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selección ., Fo.rmAc;ión de Per-

2.4,2 Sección de Seguimiento de Programas,

2,4.2.1 Negociado l.
2.4.2.2 Negociado n.
2.4.3 Sección de Coordinación.

2.4.3.1 Negociado I.
2.4.3.2 Negociado n.
2.5 Servicio de Obras, Mantenimiento y Suministroe.

- Un Asesor Técnico. con nivel 2.
- Dos Asesores Técnicos, con nivel a.
2.5.1 Sección de Contratación de Obras y Suminlstroe,

2.5.1.1 Negociado l.
2.5.1.2 NegocIado !l.
2.5.1.3 N~gociado 111.
2.5.1.4 Negociado IV.
2.5.1.5 Negociado V.

2.5.2 Sección de Conservación y Mantenimiento.

2.5.2,1 Negociado.

2.6 Servicio de Asuntos Generales.

- Un Asesor Técnico, con nivel 2.

2,6.1 Sección de Asunloe Generalel,

2.6,1.1 Negociado l.
2.6.1.2 Negociado n,

1.1.2 Sección de Documentación y Publicaciones.

1.1.:U Negoc101do l .
1.1.2.2 Negociado n.
1.1.2,3 Negociado m.
1.1,1 Sección de Relacionos Internacionales,

1.1,3.\ Negociado.

1.1.4 Sección de Estadistica e Informacl6n.

1.1.4.1 Negociado l.
1.1.4.2 Negociado n,
1.2 Director de Programll8 de' Coordinación de Datos, oon

nivel 1,

1.2.0.1 Negociado.

2. Secretaria GeneraJ.

- Un Asesor Técnico, oon nivel 1,
- Un Asesor Técnico, con nivel 3.
- Secretaria, con nivel 3,

2.1 Servicio de Aseeorla Jurídica.

- Un Asesor Técnioo, con nivel 2.

2.2 Servicio de Inspección y de Participación institucional
en la Gestión.

- Un Asesor Técnico, oon nivel 2.

2.2.0.1 NegOCiado.

2.2.1 Jefatura de Agrupación de Inspectores A. que oontará
con tres Inspectores y tres Subinspectores.

2.2.2 Jefatura de Agrupación de Inspectores B, que contsrA
con tres Inspectores y tres Subinspedores.

2.2.3 - Sección de Relación oon el Consejo General.

2.3 Servicio de Personal.

- Un Asesor Técnloo, oon nivel 2.
- Dos Asesores Técnicos. con nivel 3.

2.3.1 Sección de Gestión de Personal.

2.3,1.1 Negociado I.
2.3.1.2 Negociado n.
2.3.1.3 Negociado 111.
2.3,1.4 Negociado IV.
2.3.1.5 Negociado V.

2.3:2 -:seccl0n d.e Plantlllas,
sonal.

2.3.2.1 Negociado I.
2.3.2.2 Negociado' n.
2.4 Servicio de Presupuestos.

2.4,1 Sección de Presupuestos,

2.4.1.1 Negociado l.
... .. ..... ...T.... _ ..-I ... 11
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11.1U0l.0l G-n

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se rees
tructuran los Servic",s Centrales del Instituto Na--
cional de SeMliCios Sociales. /

Ilustrísimos señores:

Segundo.-Estos derechos estarln en vigor desde la fecha de
pubIJ<.aciOn de la presente Orden hasta las doce horas del
dla 3 de noviembre de 1983.

En el mun.ento oportuno se determlll8!f6 por ..te Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del slguiente
penudo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecr.o..
Dius gUarde a V. 1. mucnos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.

M1NISTERIODE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

condiciones establecidas
por la nota 1, con un
valor CIF Igual o sup&
rlor .. 27.201 pesetaa por
100 kilogramos de peso
neto OUM G-l-cr1 100

- Superior a 500 gramos .' 0l.0l G-l-c-2 11.142

La implantación de nuevos sistemas de organización que
posibiliten una mejor combinación de los principios de eficacia
y eoonomla aoonsejan la refonna de la estructura organl.zativa
de los Servicios Centrales del Instituto Nacional de See-icioe
Sociales, aprobada por la Orden de 23 de febrero de 1981 (,~

letln Oficial del Estado. de 6 de marzo).
Con 9s:ta¡; medidAS Aa pretende iJnlalmente adecuar la 89~

tructura orgánica del Iristit\lto Nacional de Servicios SQ(;lales
a las nuevas exigencias funcionales derivadas de la gesti6,a de
los Servicios Sociales.

Asimismo, esta reordenación supone una racionalización de
servicios. al tiempo que se basa en la constitución preferente
de órganos unipersonales de asesore"miento. que se acomoda
mejor a los cometidos específicos de los Servicios Centrales en
cuanto a sus funciones de dirección y oontrol de la' gestión,
apoyo técnico, enlace internacional. coordinación institUCIOnal
y armonización de los procedimientos gestores, y sólo exoep
clolúüineñ'te- pattitípacitnJ. "&etiva.-t;ii-i.as-u~iQcivüe; 1 c~~~t~"
dos de gestión directa. Además esta estructura pennite el apro
vechamiento conjunto de los órganos unipersonales de asesora
miento, o por núcleos armónicos de estos órganos, de las
unidades de apoyo y auxiliares, evitando la actual e Innecesa
ria multiplicación de estos últimos.

Por otra parte, se Introducen· modificaciones respecto de las
denominaciones de algunos cargos de la estructuTa orgánica
del Instituto NaCional de Servicios Sociales, para adecuarluB a
la denominación usual de' la Administración Civil del Estado,
a fin de acercar la organización Interna del instituto a la
misma. .

En su virtud. este Ministerio, previa la aprobación de la
Presidencia del Gobierno, ha dispuesto:

Articulo L' La estructura orgánica de los Servicios Centra
les -del Instituto Nacional de Servicios Sociales queda configu
rada de la siguiente forma:

l. Dirección Generol.

- Jefe de la Secretaria' de Despacho (oon nivel de Jefe de
Secci6n!.

- Un Asesor Técnloo, con nivel 3.
- Secretaria, oon nivel 3.

1.1 Gabinete Técnico (con nivel de Jefe de Servlclol.

1.1.0,1 Negociado.

- -Dos Asesores Técnicos, con nivel 2.
- Dos Asesores Técnicos, con nivel 3.

1,1.1 Sección de Estudios,

1.1.1.1 Negociado l.
1.1.1.2 Negociado n.
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2.6.1.3 N"1lOClado III.
2.6.1.4 N~goclado IV.

2.62 Sección de Ordenación de Pagos.

2.6.2.1 Negociado 1.
2.6.2.2 Negociado H.

3. Servicio Social de Minusválido. Ftsicos y Pl:IiqUlCOS.

- Un Asesor Técnico, con nivel a.
- Un Asesor Técnico, con nivel 3.
- Secretaria, con nivel 3.

3.0.1 Sección de Régimen -Interior.

3.0.1.1 Negociado lo
3.0.1.2 Negociado H.

3.1 Servicio de Régimen Jurídico ,Económioo ·de Presta-
clones.

- Dos Asesores Técnicos. oon nivel 3.

3.1.1 Sección de Ordenación.
3.1.a sección de Gestión , E"aluaclón.

3.1.a.l Negociado l.
3.1.2.2 Negociado H.
3.1.2.3 Negociado III.

3.2 servicio de Atención Básica:

3.2.0.1 Negociado.

- Un Asesor Técnico, oon nivel 2.
- Dos Asesores Técnicos. con nivel 3.

3.2.1 Sección de Atención Pslco-Soclal.

3.2.1.1 Negociado lo
3.2.1.2 Negociado H.

3.2.2 Sección de Orientación Profesional.

3.2.2.1 Negociado lo
3.2.2.2 Negociado 11.

3.3 Ssrvlclo de ASistencia e Integración Social:

- Un Asesor Técnico. oon nivel 2.
- Dos Asesores Técnicos. con nivel 3.

3.3.1 Sección de Cenlros Asistenclale•.

3.a.l.l NeglJ(;ladu t.
3.3.1.2 Negociado H.

3.3.2 Sección de Cenlros de Recuperación.

3.3.2.1 Negociado l.
3.3.2.2 Negociado H.

3.4 Servicio de Programas:

-: ~n ~!&sor.T~!co. con nivel 2.

3.4.1 sección de Asistencia Técnica.

3.4.1.1 Negociado lo
3.U.a Negociado H.

4. Serviciu- Socia! de la Tercera Edad.

- Un Asesor Técnico. con nivel 2.
- Secretaria., con nivel 3.

4.0.0.1 Negociado.

4.1 Servicio de Residencias:

- Un Asesor Técnico, oon nivel 2.
- Un Asesor Técnico, con nivel 3.

U.l Sección de Ord~naclón de la Gt>s"ón.

4.1.1.1 Negoclaao lo
4.1.1.2 Negociado H.

4.2 Servicio de Cenlros de ota.

- Un Asesor Técnico. con nivel a.
4.2.1 Sección de Ordenación.

4.a.l.l Negociado.

4.a.2 Sección de Seguimiento, Evaluación.

4.a.2.1 Negociado l.
4.2.a.2 Negociado H.

4.3 Servicio de Ayuda a Domicilio y Acciones Especiales:

- Un Asesor l'écnico. con nivel a.
- Un Asesor Técnico. con nivel 3.

4.3.1 Secci6n de Ayuda a Domiclllo.

4.3.11 N.gociado 1.
4.3.1.2 Ne",ociado n.
4.3.1.3 Negoc.ado IIl.

4:.4 Servicio de Asistencia Técnica:

- Un Asesor Técnico. con nlvel3.

4.4.1 Sección de Asistencia Técnica.

4.4.1.1 Negociado.

4.4.a Sección de Formación.

4.4.2.1 Negociado.

4.5. Servicio de Programas:

- Un Asesor fécnico con nivel 3.
- Un Asesor fé<..nit:'o. con nivel 3.

4.5.1 Sección de Programas Especlales.

4.5.1.1 Negociado 1.
4.5.1.2 Negociado 11.

Art. 2.° Adscritos a la Presidencia. del ConsP,lo Genpral del
Instituto Nacional de Servicios Sociales, y para su. asesor'3.mien
too podrán destlPlarse un Asesor Técnico, con nivei 2 y dos Ase
sores Técn icos. con nIvel 3.

Arl. 3. 0 1. A electos económicos y administrativos la Jefa
tura de Nf'gociado suslituye a la de Grupo, que se suprime.

2. 1\ efectos retributivos, los niveles de los A5esoreS Técni
cos, de Jos Directores de Programas Especiales y Secretarias ten
drán la siguiente equIvalencia:

- Nivel L Inspector d~ Servicios.
- Nivel 2: J,... fp de Sección.
- Nivel 3: Jefe de Negociado en Servicios Centrales.

Art. 4.° Los nombramientos de otrectores de Programas y
Asesores Técnicos de nivel 1 y 2 serán de libre de13ignación del
Director general d'tl Instituto Nacional de Servicios Sociales en
tre funcionarios de Cuerpos para cuyo acceso sea necesaria la
posesión de titulo superior, que reúnan las condiciones de .dunei
dad y preparaci~n adecuada a la función a desarrollar.

'F.1 nnrnhrA.rnipntn nA A.I;¡P.SOTAliI Técnico~ de nivel 3 Se efectuará
de la forma y entre los funcionarios señalados en el apartado
anterior. si bien tRmbién podrán ser designados para ocupar
di.chos cargos. funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Titula
dos Medios o ~quivalentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Por la Secretaria General para la Seguridad Social.
a propuesta de: Director general del Instituto Nacional de Servi
ciOs Sociales se dictará la oportuna Resolución que establezca, en
los···i::áSó's" qüe' 'pf'oooClíi, '1a··~eqü1v8.1eiicli·- e~n1te~ TlaS.~ j'pia'tUflis-ei'¡
Grupo correspondientes a la estructura que se modifica V las
Jefaturas de Negociado que sus!ltuyen a las anteriores. a nn
de que. en la medida de lo posible. la reforma operada no par
ludique los dererhos y situaciones de aqUellos funsi0narios que
venían desempet\ando las anteriores Jefaturas de Grupo.

5egunda. A efectos de garantizar en todo momento el 00
rrecto mantenimiento de los servicios, las unidades administra
tivas de ]a estructura que se suprime continuarán deE-arrollando
sus anferlores funciones V sus respectivos titulares ostentando
las Jefaturas de las mismas. en tanto qúe por el Director fene
ral del Instituto Nacional de Servicios Sociales se adopten las
medidas pertinentes para 1.. gradual implantación d~l.. estruc
tura que la presente Orden ministerial eslablece.

La referid .. Implantación gradual. que deberá estar ultimad..
en el mes siguiente a aquel al de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, no podrá traer como consecuencia que el
total de cargos retribl)ido'S supere al. que correspondia a la es~

,tructura que se deroga. "-

Tercera. Sin perjuicio de lo que se disponga con carácter ge
neral en materia de provisión de cargos, los funcionarios que a
la entrada. en vigor de esta Orden vinieran ocupando cargos en
los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Servicios So
ciales para cuyo desempe:flo estuvieran facultados por su Est..
tuto, conservarán... titulo personal. el derecho a concurrir y ser
designados par.. cargos de Igual e inferior categorla o nivel.
dentro de la estructura que se aprueba por la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Queda derogada la Ord&n ministerial de 23 de fe
brero de 1981.
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Segunda. Se faculta a la Dirección Generai de Regimen Eco
nómico y Jurídico de la Seguridad Social para dictar las reso
luciones que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de
lo dlspu...~ en la presente Orden que entrará en vigoc .., dJa
de Su publicaci.:>n en el .Boletín Oficial del Eótado•.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a VV. !l.
Madrid, 5 de octubre de 1983.

ALMUNIA AMANN

Urnos. Sres. Secretario general para la Seguridad S(,cial, Direc
tores generaks de RégImen Económico y Juridico de la Se
guridad Social y del Instituto Na<.;ional de ServicIOs Sociales.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la q .... • e
fiJan las estructuras orgánicas de la Dtrecciones
Provinciales de Las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Segundad Socia!. .

Ilustrísimos señores:

El ejercicio de las competencias atribuidas a las Entldades
Gestoras y Servicios Comunes de la Segun-dad.. Social ha puesto
de manifiesto la necesidad de modificar sus actuales estructuJ:'8.[:,
orgánicas para. obtener una meJor adaptaCión a las ell:igendas
funcionales y lograr una mejor eficacia y agilidad eD la presta
ción de los servicios.

De otra parte se han sustituido las denominaciones de algu
DOS puestos de trabajo para ace.rcar la. orgamzación interna. de
las citadas .E.nlidades a la eXistente en la AdministraCión PÚ·
blica.

La modificación de_ las estructuras orgánicas de la esfera
provincial de la adrt:limstradón de.1a Segundad Social, que se
lleva a cabo mediante esta disposición, Se ha reallze:tdo CaD
criterios de ahorro y supone una disminución de los costes de
gestión.

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de Régi
men Economíco y Jundico de la Segundad SOCial, y previa
aprobación de la Presidl;ocia del Gobierno.

Este Minlsterio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las estructuras orgánicas de las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la ::;eguridad SoCial y. de
las Tesorerías Territoriales de la Seguridad_.5ocial serán las
siguientes: -

1. Las categorías de las Direcciones Provinciales y Tesore
rías Territoriales de la Seguridad Social. según el volumen de
gestión, serán las sigUientes:

1.1 Categoría A, Baroelona y Madrid.
1.2 Categoría B-1: "Valenci8.
1.3 Categoría B 2, Alicante, Asturias, Baleares, Cádiz, La

Coruña, GuipÚzcoa. Malaga, Murcia, Pontevedra. SevHla, Viz
caya y Zaragoza.

1.4 Categoría B-3, Badajoz, Cantabria, Castellón. Cérdoba.
Gerona, GraRi;ldB, Jaén, León, Lugo, Navarra, Las Palmas, San·
ta Cruz de Tenerife y Tarragona. .

1.5 Categorla e, Alava, Albacete, Almerla, Burgos. Cáceres,
'Ciudad Real, Huelva, Lérida, Orense, La Rioja, Salamanca, To·
ledo y Valladolid. .

1.6 Categoria D: AvUa, Ceuta, Cuenca, Guadalajara, Huesca,
Melilla, Palencia, Segovia, Soria, Teruel y Zamora.

/ .
2. La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales y

Tesorerías Territoriales de catcgoria A será la Siguiente:

2.1 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu"
ridad Social.

2.1.1 Dirección ProvinciaL
- Negociado de Secretaria de Dirección y Unidad de Enlace
2.1.2 Secretaria Provincial.
- Asesoría Jurídica con Negociado de Apoyo.
- Sección de Coordinación de Informática.
- Tres Negociados.
- Seis Equipos.
2.1.2.1 Sección de Administración y Asuntos Generales.
- Cuatro NegOCIados.

2.1.2.2 Sección de Persona!.
- Tres Negociados.
2.1.2.3 Seoción de Control y Coordinación de Agencl....
2.1.3 Subdirección Prov ¡ncial de Pensionistas.
- Un Negociado.
- Once Equipos.
2.1.3.1 Sección de Pensionista.s.
- Cinco Negociados (uno para Operaciones Informáticas).
2.1.3.2 Sección de Control de PagOS de Pensiones.
- Dos Negociados.

2.1.4 Su.:.¡direcci6n ProvlOtaal de Inscripción y Afiliación.
- Un Ntgociado.
- DieCl~)ete E.quipos (uno para Operaciones Informáticas).
2.1.4.1 Sección de Inscripción y Afiliación.
- Cuatro Negociados (uno para Operaciones Informática.l.
2.L4.2 Seccion de Informes de Cotización,
- Tres Negociados.
2.1.4.3 Sección de Pago Unlco y Periódico.
- Dos Negociados. En la Dirección Provincial de Barcelona

existiré.. además, un Negociado y dos EqUIpOS para r~cuizar

func.iones de microfIlmación.
2.1.5 Subdlrección Provincial de Jubilación y Muerte y Su-

pervIvencia.
- Un Negociado.
- QUlrIce Equ.ipos.

2.1.5.1 Sección de Jubilación 1.
- Dos Negociados.
2.1.5.2 Sección de Jubilación n,
- Dos Negociados.
2.1.5.3 Sección de Muerte y Supervivencia.
- Tres Negociados. En l~ Dirección Provincial de Madrid

exisLira además un Negociado para Operaciones lnformátolcas.
2.1.6 Subdirección Provincial de lnvalidez.
- Un Negociado.
- Diez Equipos.
2.L6.1 Sección de lnvalid"z Régimen Genera¡ l.
- Dos Negociados.
2.1.6.2 Sección de Invalidez Regimen General n.
- Dos Negociados.
2.1.6.3 Sección de Invalidez Regimenes Especiale•.
- Dos -Negociados.

2.1.6.4 Sección de Reclamaciones Previas y Resolucionea.
- Tres Negociados.

2.2 Tesorer1a Territorjal de la Seguridad Social.
2.2.1 lesorería TerritoriaJ.
- Negouado de Secretaria.
2.2.2 Subdirección Provincial de Tesoreria.
- Treinta y seis Equipos de Apoyo,

2.2.2.1 Sección de Recaud~ción Régimen General.
- Cinco Negociados (uno para Operaciones Informáticas).
2.2.2.2 Sección de Recaudación Regfmenes Especiales. ,J.

~ Cuatro Negociados.
2.2.2.3 Sección de Recaudación en ,Via Ejecutiva.
- Dos Negociados.
2.2.2.4 Sección de Pagos y Operaciones Financieras.

- Cuatro Negociados.
2.2.2.5 Sección de Inspección.
- Dos Negociados.
2.2.2.6 Sección de Asuntos Generales.
- Tres Negociados. En' la Tesorería Territorial de Barcelona,

en la SecclOn de Asuntos GenBrales, además de los ind.!;,;ados
anteriormente, existirá un Negociado más.

3. La estructura orgánica de la Dirección Provincial y Taso
rena '1erntonal de categoría B-l será la siguieDte:

3.1 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu·
ridad SO(;la1. .

3.1.1 Dirección Provincial.'
_ Negoclado de Secretaria de Dirección y Unidad' de Enlace.

3.1.2 Secretaria Provincial.
_ Asesoría Jurídica con Equipo de Apoyo.
~ Sel-ción de Coordinación de Informática.
- Tres Negociados.
- Siete Equipos.
3.1.2.1 Sección de Administración y Asuntos Generales.
- Tres Negocíados.
3.1.22 Sección de PerlOna!.
- Dos Negociados.
3.1.2.3 Sección de Coordinación y Control de Agenci....
3.1 3 Subdirección Provincial de Inscripción y Afiliación.
- Ocho EquipoS.
3.1.3.1 Sección de Inscripción y Afiliación,
_ Cuatro Negociados (uno para Operaciones Informáticas).


